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Dirección de Evaluación y Acreditación 

AUTOINFORME GLOBAL DE ACREDITACIÓN DE TÍTULOS

(Extensión máxima recomendada 20-25 páginas)
Datos de Identificación del Título

	UNIVERSIDAD: 

	ID Ministerio
	2501142

	Denominación del título
	Relaciones Laborales y Recursos Humanos

	Curso académico de implantación
	2010/11

	Web del centro
	

	Web de la titulación
	http://grados.ugr.es/laborales
http://grados.ugr.es/laborales_melilla/

	Convocatoria de renovación de acreditación
	2015/16

	Centro o centros donde se imparte
	Facultad de Ciencias del Trabajo

Facultad de Ciencias Sociales de Melilla


I. INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE
Criterio 1: El título proporciona la información pública suficiente y relevante de cara al estudiante y a la sociedad. 

I.1. Difusión Web y otras acciones de difusión y publicidad del título. 

Analizar la eficacia de las diferentes estrategias de difusión del título puestas en marcha desde su implantación.  Valorar tanto las estrategias generales de la UGR que se explican a continuación, como las específicas del título (a modo de ejemplo: Publicidad en Jornadas y Congresos, incorporación de “banners” en las webs de los grupos de investigación ligados al grado,  en los blogs del profesorado o de proyectos,…)
En el año 2010, desde el Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado se impulsaron dos acciones de difusión de los títulos de la UGR: 
1. La creación de una plataforma web (http://grados.ugr.es) que incluye un enlace a la web de cada título, cuyos contenidos se ajustan a los requisitos establecidos por la Agencia Andaluza del Conocimiento (AAC). Esta página ofrece información de interés sobre el título, tanto a los futuros estudiantes, como a los de la propia titulación. La Oficina Web de la UGR proporciona los requerimientos de estándares, imagen institucional, etc… para potenciar, tanto la accesibilidad, como la proyección social del título, optimizando el acceso a sus contenidos y aumentando su presencia en Internet. Se ha implementado un sistema que permite la actualización automática de los contenidos de la web a partir de la información académica existente en los programas de gestión y matriculación, lo que facilita la actualización de la información. 

2. El desarrollo de un Plan de Comunicación de los títulos de grado y másteres que incluye diversas acciones de comunicación entre las que cabe destacar:

· Un microsite promocional específico www.estudiaengranada.es al objeto de informar a los futuros estudiantes de grado y máster de la oferta académica de la UGR de manera sencilla y directa.

· La UGR ha desarrollado entre otras la aplicación para dispositivos móviles “Estudia UGR”, una aplicación informativa sobre la oferta de estudios de Grado y Posgrado de la Universidad de Granada (http://apps.ugr.es/).

· Diversas campañas de publicidad en buscadores (SEM) mediante la plataforma de Google Adwords.

· Campaña informativa  a través de los perfiles institucionales en las Redes Sociales (Twitter, Facebook, Tuenti).
· Valorar en qué medida la web del grado es la herramienta fundamental para potenciar su visibilidad a nivel nacional e internacional. Se sugieren, entre otros, los siguientes argumentos para justificar las valoraciones: las solicitudes de preadmisión recibidas a nivel nacional e internacional, el  aumento en las solicitudes, el número de visitas a la web, …
· Insistir en que el contenido de la web del título responde a las directrices de la Dirección de Evaluación y Acreditación (DEVA) y al  informe emitido por la misma sobre la web del título. Hacer alusión a las respuestas dadas a las recomendaciones realizadas por la DEVA en sus informes (verificación/modificación y seguimiento) relacionadas con la difusión del título (si procede)
· Valorar el grado de satisfacción de los estudiantes, profesorado y PAS con la difusión web del título a partir de los datos aportados en la tabla siguiente procedentes de los cuestionarios de satisfacción. 
  Facultad de Ciencias del Trabajo

	SATISFACCIÓN CON LA DIFUSIÓN WEB DEL TÍTULO (COLECTIVOS IMPLICADOS)
	2011-12 Media y DT
	2012-13 Media y DT
	2013-14 Media y DT
	2014-15 Media y DT

	Información recibida: disponibilidad y accesibilidad (Estudiantes) 
	-
	3,50(1,01)
	3,56(1,12)
	3,60(0,95)

	 Mecanismos para la difusión de la Titulación (Estudiantes) 
	-
	3,24(1,06)
	3,30(0,92)
	3,32(1,04)

	Mecanismos para la difusión de la Titulación (Profesorado) 
	-
	3,87(1,13)
	4,36(0,88)
	3,85(1,28)

	Mecanismos para la difusión de la Titulación (PAS) 
	-
	-
	4,25(0,43)
	3,67(1,72)



Valores sobre 5
Facultad de Ciencias Sociales de Melilla
	SATISFACCIÓN CON LA DIFUSIÓN WEB DEL TÍTULO (COLECTIVOS IMPLICADOS)
	2011-12 Media y DT
	2012-13 Media y DT
	2013-14 Media y DT
	2014-15 Media y DT

	Información recibida: disponibilidad y accesibilidad (Estudiantes) 
	-
	3,95(0,89)
	3,56(1,12)
	3,13(1,36)

	 Mecanismos para la difusión de la Titulación (Estudiantes) 
	-
	3,56(1,51)
	3,32(1,07)
	3,07(1,28)

	Mecanismos para la difusión de la Titulación (Profesorado) 
	4,20(0,24)
	-
	-
	-

	Mecanismos para la difusión de la Titulación (PAS) 
	3,75(0,75)
	-
	-
	-


El número de respuestas que se han obtenido en la aplicación de los cuestionarios de satisfacción para cada colectivo a lo largo de los diferentes cursos académicos, han sido las siguientes:
   Facultad de Ciencias del Trabajo
	COLECTIVOS 
	2011-12 
	2012-13 
	2013-14 
	2014-15 

	Estudiantes 
	-
	385
	213
	446

	Profesorado 
	-
	35
	18
	39

	Personal de Administración y Servicios 
	-
	-
	4
	6

	Tutores de prácticas externas
	-
	-
	3
	-

	Tutores de prácticas internas
	
	
	
	


    Facultad de Ciencias Sociales de Melilla
	COLECTIVOS 
	2011-12 
	2012-13 
	2013-14 
	2014-15 

	Estudiantes 
	
	20
	25
	15

	Profesorado 
	5
	-
	-
	-

	Personal de Administración y Servicios 
	4
	-
	-
	-

	Tutores de prácticas externas
	-
	-
	-
	-

	Tutores de prácticas internas
	
	
	
	


I.2. Tipo de informes disponibles, normativas y reglamentos 

En la web del título (indicar url), están disponibles la Memoria e Informe de Verificación/Modificación del mismo, la normativa académica desarrollada a partir de la implantación del título tanto la general de la UGR (normas de permanencia, Normativa para la creación, modificación, suspensión temporal o definitiva y gestión de títulos de Grado en la Universidad de Granada, …)como la específica del título (información relacionada con el TFG, criterios de evaluación, cambios en el profesorado,… indicar otras si procede), los diferentes informes de seguimiento del título y las acciones de mejora. 
También se encuentra disponible el Sistema de Garantía Interna de la Calidad (en adelante SGIC) del título, la composición de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad,  un enlace a su Reglamento de Régimen Interno (indicar la url) e información sobre la evolución anual de los indicadores de rendimiento académico del título desde su implantación.

· Añadir otros informes, normativas o reglamentos no señalados anteriormente y disponibles en la web del título.
I.3. Mecanismos de actualización de la información relativa a: calendarios, guías docentes, organización docente, actividades formativas, prácticas, horarios, listado de centros de prácticas,…
Desde la propia universidad se ha implementado un sistema que permite la actualización automática y permanente de los contenidos de la web a partir de la información académica existente en los programas de gestión y matriculación, lo que facilita la actualización de la información. La incorporación de contenidos específicos del título es responsabilidad de la persona que lo coordina, con el apoyo técnico del Vicerrectorado responsable. 
Durante el curso 2013/2014 se actualizó el procedimiento del Sistema de Garantía Interno de Calidad relativo a  la difusión de la información pública sobre la titulación, indicándose la información mínima que sobre la titulación debe publicarse en la web del título y la persona responsable de su actualización (http://www.ugr.es/~calidadtitulo/infopubgrado.pdf. Esta información está disponible en el apartado “Datos del Título” de la web del grado (indicar url)

Explicar si ha habido alguna queja respecto la actualización de la información en la web del título y si ha dado lugar a una acción de mejora.
Fortalezas y logros

· Señalar, de manera sintética y desde una perspectiva global,  las fortalezas y logros alcanzados por el título respecto a los distintos aspectos tratados en todo este apartado desde su implantación hasta la actualidad.
Debilidades y decisiones de mejora adoptadas

· Señalar, de manera sintética y desde una perspectiva global,  las debilidades identificadas (relacionadas con estos aspectos) a lo largo de los cursos anteriores y las  acciones de mejora puestas en marcha para su subsanación.

· Señalar las nuevas debilidades identificadas en la elaboración de este informe, referidas al curso 2014-15 y las acciones de mejora propuestas para su subsanación. 

II. INFORMACIÓN RELATIVA A LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE LA CALIDAD Y DE SU CONTRIBUCIÓN AL TÍTULO

Criterio 2: El título posee un Sistema de Garantía de Calidad (SGC) determinado e implementado con los mecanismos necesarios para obtener la información sobre el desarrollo de la implantación del título y orientado a la mejora continua.

II.1. Breve reseña de aspectos significativos, decisiones y cambios en la aplicación del SGIC. Grado de cumplimiento en el despliegue e implantación de todos los procedimientos incluidos en la Memoria de Verificación.
La UGR estableció un único SGIC para todos sus títulos de grado, siendo el compromiso respecto a los resultados académicos, el único aspecto diferenciador del sistema de un título a otro. El SGIC de este grado se ha desarrollado, desde su implantación, garantizando el seguimiento de todos los aspectos recogidos en los diferentes procedimientos incluidos en el mismo, permitiendo la recogida, el análisis y la reflexión sobre las fortalezas, debilidades y áreas de mejora del título. Se ha dejado constancia de estos análisis y reflexiones en los autoinformes anuales de seguimiento elaborados al final de cada curso académico. 
Como se ha explicado en los diferentes autoinformes de seguimiento anuales, a lo largo de los cursos académicos 2010/2011 y 2011/2012, surgió la necesidad de proponer una serie de actuaciones encaminadas a simplificar la gestión de la calidad de los grados de la UGR. Estos cambios, informados y aprobados por el órgano competente en la UGR,  y sus motivaciones se recogen en el SGIC publicado en la web del título (Indicar link al SGC). 
Se han realizado mejoras en algunos de los instrumentos existentes para la recogida de información y para la definición de otros nuevos: implementación una aplicación para la obtención de informes de los indicadores de rendimiento académico a través del acceso identificado institucional de las personas implicadas en la gestión del grado, implementación de cuestionarios de satisfacción online con control de acceso, o la ejecución de un nuevo procedimiento para aplicar los cuestionarios de satisfacción de los estudiantes con el Plan de Estudios de forma presencial, al objeto de aumentar el tamaño de la muestra.

En la web de la actual Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva de la UGR, está a disposición de la comunidad universitaria y en especial, de los  gestores de los grados, el informe que sobre el estado de los mismos ha sido elaborado por ésta en mayo de 2015, tal y como se recoge en el SGIC de los títulos (http://calidad.ugr.es/SGC). 

Con el propósito de mejorar el sistema de atención de quejas y sugerencias, en el curso 2010-11,  desde el Vicerrectorado responsable, se habilitó un nuevo canal en la web de cada grado que canaliza hasta el coordinador/a de la titulación las quejas y sugerencias presentadas (disponible en: http://grados.ugr.es/url), permitiendo su contestación vía web y posibilitando las estadísticas de seguimiento de los indicadores.
El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR ha realizado el seguimiento y evaluación de la enseñanza de grado impartida de forma virtual (a través del procedimiento que tiene establecido para ello), informando de la calidad de la misma al coordinador/a del título quien ha hecho mención a ello en los diferentes Autoinformes de Seguimiento Sólo para grados con docencia virtual.
· Ratificar los párrafos anteriores e indicar si desde el grado se ha realizado algo más relacionado con el seguimiento de la calidad del título, si se han incorporado cambios en los procedimientos de toma de decisiones señalados en el SGIC o si se han  utilizado otras técnicas para la recogida de información.

Los estudios realizados periódicamente por el Campus de Excelencia Internacional (CEI-BIOTIC) y el Centro de Promoción de Empleo y Prácticas acerca de la inserción laboral y la satisfacción de los egresados, ya ofrecen información de los másteres oficiales e incluirán a partir del curso 15/16 los primeros datos referentes a las primeras cohortes de graduados.
· Indicar si desde el título se ha realizado un seguimiento de egresados. 
II.2. Contribución y utilidad de la información del SGIC a la mejora del título

· Valorar en qué medida la información recogida a través de los procedimientos establecidos en el SGIC del título ha sido suficiente y adecuada para poder realizar el seguimiento de los distintos aspectos del mismo  y en qué medida este seguimiento ha permitido y permite conocer el título, tener un control del mismo, identificar sus debilidades, fortalezas, hacer propuestas de mejora e identificar las posibles modificaciones del título.

II.3. Valoración de la dinámica de funcionamiento de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad (CGIC) y cambios significativos
· Indicar cuándo se constituyó la CGIC, qué cambios ha tenido y sus motivos. Hacer incidencia en su Reglamento de Funcionamiento Interno (qué aspectos del mismo se han tenido que incorporar posteriormente para asegurar el mejor funcionamiento,…). Explicar el trabajo conjunto de la  CGIC con la Comisión Académica o similar del título (si procede).
· Explicar y valorar la dinámica de funcionamiento y en qué medida ésta ha permitido detectar incidencias y resolverlas (reuniones mantenidas, participación en la misma de sus miembros, actas o acuerdos de las reuniones, …)
· Comentar la satisfacción del profesorado y PAS con la gestión de la calidad del título a partir de los datos aportados en la siguiente tabla procedentes de los cuestionarios de satisfacción.
Facultad de Ciencias del Trabajo

	SATISFACCIÓN CON CGIC DEL TÍTULO  (COLECTIVOS IMPLICADOS)
	2011-12 Media y DT
	2012-13 Media y DT
	2013-14 Media y DT
	2014-15 Media y DT

	Seguimiento y gestión de la calidad de la Titulación (Profesorado) 
	-
	3,46 (1,52)
	3,61 (1,53)
	3,64 (1,44)

	Seguimiento y gestión de la calidad de la Titulación (PAS) 
	-
	-
	4,00 (0,71)
	3,83 (1,86)



Valores sobre 5
Facultad de Ciencias Sociales de Melilla
	SATISFACCIÓN CON CGIC DEL TÍTULO  (COLECTIVOS IMPLICADOS)
	2011-12 Media y DT
	2012-13 Media y DT
	2013-14 Media y DT
	2014-15 Media y DT

	Seguimiento y gestión de la calidad de la Titulación (Profesorado) 
	4,00 (0,63)
	-
	-
	-

	Seguimiento y gestión de la calidad de la Titulación (PAS) 
	2,25 (2,28)
	-
	-
	-


II.4. Disponibilidad de gestor documental o plataforma interna: valoración del uso y aplicabilidad de la misma.

Desde la puesta en marcha del título, y con el objetivo de facilitar su seguimiento, se puso a disposición de las comisiones y órganos responsables del mismo, la plataforma Atenea (ateneacalidad.ugr.es), aplicación web con varios módulos y diferentes funcionalidades relacionadas con la gestión de la calidad: gestor documental, gestor de noticias, gestor de informes y herramientas para el seguimiento de los diferentes procedimientos.
Para la gestión de los planes de mejora y de los indicadores de rendimiento académico y profesorado relacionados con el título, se diseñó y puso a disposición de los gestores de los grados una aplicación web que permite su seguimiento sistemático y anual. 
· Ratificar el texto anterior y valorar la utilidad de dichos gestores.

II.5. El título cuenta con un plan de mejora explícito cuyo seguimiento le permite confirmar el adecuado desarrollo del título.

Como consecuencia de los análisis realizados por la CGIC del título, expuestos en los distintos autoinformes de seguimiento del mismo, y de acuerdo al procedimiento establecido inicialmente, se diseñó un plan de mejora que anualmente se ha ido actualizando a partir de las acciones de mejora definidas tras los puntos débiles identificados. 
· Explicar la dinámica que se sigue en la definición y control de las acciones de mejora (responsables, establecimiento de plazos para su consecución,…) (Tener en cuenta que en el SGIC del título se indica el proceso general a seguir; si en el apartado II.1 se dice que el SGIC se ha desarrollado conforme a lo establecido hay que evitar contradicciones)

· Indicar brevemente los aspectos en los que se centran las acciones de mejora del título y en qué medida han supuesto mejoras reales para el título.
II.6. Las modificaciones para la mejora del título surgen del análisis y las revisiones llevadas a cabo desde los procedimientos del SGIC.

· Explicar y justificar que todas las mejoras y modificaciones introducidas en este título (sustanciales y no sustanciales, si es el caso) proceden de los análisis realizados de los distintos aspectos que integran el SGIC del mismo, de las respuestas dadas a las recomendaciones realizadas por la DEVA a este título en sus diferentes informes,  y de las acciones de mejora propuestas por la CGIC (comunicadas en los distintos informes de seguimiento). 

II.7.  Valoración del cumplimiento de las acciones para llevar a cabo las recomendaciones establecidas en el informe de verificación, en los informes de modificaciones y/o en las propuestas de mejora derivadas del proceso de seguimiento.

Indicar si se han puesto en marcha y si se han conseguido las acciones para responder a las recomendaciones establecidas en:

· Informe de verificación
· Informe de modificación (si procede)
· Informes de seguimiento de la DEVA. 
· Indicar las acciones que se pondrán en marcha para responder a las recomendaciones pendientes.
· Insistir en que en los diferentes autoinformes de seguimiento ya se explicó todo esto.  No hay que explicar aquí las acciones puestas en marcha y las modificaciones que las mismas han supuesto al plan de estudios ya que nos lo piden en el apartado siguiente. 
Fortalezas y logros

· Señalar, de manera sintética y desde una perspectiva global,  las fortalezas y logros alcanzados por el título respecto a los distintos aspectos tratados en todo este apartado desde su implantación hasta la actualidad.
Debilidades y áreas de mejora implementadas

· Señalar, de manera sintética y desde una perspectiva global,  las debilidades identificadas (relacionadas con estos aspectos) a lo largo de los cursos anteriores y las  acciones de mejora puestas en marcha para su subsanación.

· Señalar las nuevas debilidades identificadas en la elaboración de este informe, referidas al curso 2014-15 y las acciones de mejora propuestas para su subsanación. 

III. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO

Criterio 3: El diseño de la titulación (perfil de competencias y estructura del curriculum) está actualizado según los requisitos de la disciplina y responde al nivel formativo de Grado/Máster.

III.1. Breve reseña de los principales cambios y modificaciones adoptados en relación a la Memoria de Verificación y atención de las recomendaciones recibidas 

· Indicar los cambios y modificaciones (sustanciales y no) introducidas en el título. Indicar las modificaciones fruto del seguimiento anual, de la normativa nueva de la UGR y las que proceden de responder a las recomendaciones hechas desde la DEVA.

III.2. Avances en el desarrollo normativo, instrumentos de planificación y criterios de coordinación del programa formativo y sus asignaturas y materias. Avances en los procesos de gestión burocrática y administrativa del título (reconocimiento de créditos, gestión de movilidad, prácticas externas, cursos de adaptación…).
Desde la puesta en marcha del programa formativo, la Universidad de Granada, a través de los Vicerrectorados correspondientes, ha realizado diferentes actuaciones en relación con el diseño, coordinación y desarrollo del programa formativo. A continuación se valora en qué medida estas actuaciones han facilitado la gestión del título y han supuesto una mejora del mismo: (se aportan de manera detallada las distintas acciones como soporte del análisis. Eliminar lo que no se considere necesario. Realizar esta valoración para cada acción.)
· Desarrollo de una normativa que define los contenidos mínimos que deben contener las guías docentes (http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr71/ncg712/!), proporcionándose desde el vicerrectorado responsable una plantilla modelo uniforme para todas las titulaciones. 
· Definición de unas directrices sobre el desarrollo de la asignatura “Trabajo Fin de Grado” de los  títulos de grado (http://vicengp.ugr.es/pages/trabajo-fin-de-grado/normativa), que desarrollan los aspectos referentes a la tipología, autorización, gestión y  evaluación de los TFG. 

· Elaboración de una propuesta de rúbrica para la evaluación de los TFG (http://vicengp.ugr.es/pages/trabajo-fin-de-grado/instrumentos-evaluacion).

La Universidad de Granada, durante los años de implantación de este título, ha ido actualizando alguna normativa relacionada con el diseño, coordinación y desarrollo del programa formativo. La normativa actualizada ha sido la relativa a las normas de permanencia (29 de noviembre de 2010), a los criterios generales sobre la estructura de las asignaturas y el procedimiento de aprobación de las programaciones docentes (Plan de Ordenación Docente), al Reglamento sobre Movilidad Internacional de Estudiantes (aprobado en Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2012), al Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos (aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2013) y la normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes (aprobado en Consejo de Gobierno de 20 de mayo de 2013) añadir lo que falte
Con el propósito de mejorar la calidad docente, responder a las incidencias en la docencia y adoptar las medidas correctoras en el momento en que fuesen necesarias, la UGR ha aprobado un sistema de seguimiento de la actividad docente (Consejo de Gobierno de 20 de mayo de 2013).
· Indicar si se ha establecido directrices y normativas desde el propio título (relacionadas con distintos aspectos del mismo, como por ejemplo  el desarrollo, exposición pública y evaluación del TFG, asignación de tutores para la realización del TFG, reconocimiento de créditos, gestión de movilidad, de prácticas externas,…) y valorar en qué medida estas normativas han facilitado la coordinación administrativa y académica del título.

· Comentar la satisfacción de los colectivos con la gestión administrativa del título a partir de los datos aportados en la siguiente tabla,  procedentes de los cuestionarios de satisfacción.
    Facultad de Ciencias del Trabajo

	SATISFACCIÓN CON LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL TÍTULO (COLECTIVOS IMPLICADOS)
	2011-12 Media y DT
	2012-13 Media y DT
	2013-14 Media y DT
	2014-15 Media y DT

	Atención a reclamaciones y sugerencias (Estudiantes) 
	-
	2,82(1,13)
	2,78(1,18)
	2,84(1,13)

	La gestión administrativa del Título (Estudiantes) 
	-
	3,15(1,00)
	3,30(0,99)
	3,33(0,99)

	Atención a reclamaciones y sugerencias (Profesorado) 
	-
	3,11(1,67)
	3,50(1,77)
	3,08(1,65)

	Gestión de los trámites administrativos de los estudiantes (PAS) 
	-
	-
	4,25(0,83)
	4,00(1,83)

	Atención a reclamaciones y sugerencias de los estudiantes (PAS) 
	-
	-
	3,75(0,83)
	3,50(1,71)



Valores sobre 5
    Facultad de Ciencias Sociales de Melilla
	SATISFACCIÓN CON LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL TÍTULO (COLECTIVOS IMPLICADOS)
	2011-12 Media y DT
	2012-13 Media y DT
	2013-14 Media y DT
	2014-15 Media y DT

	Atención a reclamaciones y sugerencias (Estudiantes) 
	-
	3,11(1,32)
	2,78(1,39)
	2,33(0,98)

	La gestión administrativa del Título (Estudiantes) 
	-
	3,25(1,16)
	3,58(1,33)
	2,80(0,86)

	Atención a reclamaciones y sugerencias (Profesorado) 
	4,20(0,75)
	-
	-
	-

	Gestión de los trámites administrativos de los estudiantes (PAS) 
	4,75(0,43)
	-
	-
	-

	Atención a reclamaciones y sugerencias de los estudiantes (PAS) 
	4,75(0,43)
	-
	-
	-


· Explicar otras estrategias de coordinación del Plan de Estudios puestas en marcha desde la implantación del título y su eficacia. Se sugiere considerar la CGIC y la Académica o similar, como dos estructuras al servicio de la coordinación del título. Tener en cuenta que las actividades de coordinación docente concretas se describen en el Criterio 4.

· Valorar la opinión de los colectivos con la coordinación de las enseñanzas, a partir de los datos aportados en la siguiente tabla procedentes de los cuestionarios de satisfacción.
    Facultad de Ciencias del Trabajo
	SATISFACCIÓN CON LA COORDINACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (COLECTIVOS IMPLICADOS)
	2011-12 Media y DT
	2012-13 Media y DT
	2013-14 Media y DT
	2014-15 Media y DT

	La gestión académica del Título (Estudiantes) 
	-
	3,03(0,12)
	3,01(0,12)
	3,10(0,11)

	Planificación y desarrollo de la enseñanza (Estudiantes) 
	-
	3,09(0,23)
	2,95(0,20)
	3,05(0,15)

	La gestión académica del Título (Profesorado)
	-
	3,77(1,33)
	4,44(0,76)
	3,97(1,17)

	Planificación y desarrollo de la enseñanza (Profesorado) 
	-
	3,50(0,82)
	3,71(0,77)
	3,48(0,94)

	Gestión académica de la Titulación (PAS) 
	-
	-
	3,92(0,14)
	3,44(1,65)

	Planificación y desarrollo de la enseñanza (PAS)
	-
	-
	4,00(0,00)
	3,50(1,68)



Valores sobre 5
     Facultad de Ciencias Sociales de Melilla
	SATISFACCIÓN CON LA COORDINACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS (COLECTIVOS IMPLICADOS)
	2011-12 Media y DT
	2012-13 Media y DT
	2013-14 Media y DT
	2014-15 Media y DT

	La gestión académica del Título (Estudiantes) 
	-
	3,26(0,24)
	3,26(0,28)
	2,66(0,18)

	Planificación y desarrollo de la enseñanza (Estudiantes) 
	-
	3,24(0,28)
	3,15(0,43)
	2,33(0,30)

	La gestión académica del Título (Profesorado)
	4,80 (0,40)
	-
	-
	-

	Planificación y desarrollo de la enseñanza (Profesorado) 
	3,93 (0,42)
	-
	-
	-

	Gestión académica de la Titulación (PAS) 
	4,00 (0,41)
	-
	-
	-

	Planificación y desarrollo de la enseñanza (PAS)
	4,25 (0,43)
	-
	-
	-


· Valorar la gestión, coordinación, grado de participación y satisfacción con la oferta de movilidad. Tomar como referente los datos que se aportan en la tabla siguiente:
   Facultad de Ciencias del Trabajo
	Indicadores relativos a la movilidad
	2011/12
	2012/13
	2013/14
	2014/15

	Número de estudiantes que participan en programas de movilidad (OUT)
	0
	9
	35
	

	Número de estudiantes que vienen a la UGR a través de programas de movilidad (IN)
	0
	5
	16
	

	Número de Universidades de destino de los/las estudiantes del título
	0
	4
	20
	

	Grado de satisfacción de los estudiantes con la oferta de movilidad. Media y DT
	-
	2,80/5
	3,12/5
	

	Tasa de participación
	-
	1,61%
	4,21%
	

	Tasa de rendimiento
	-
	98,86 %
	91,73%
	


Facultad de Ciencias Sociales de Melilla
	Indicadores relativos a la movilidad
	2011/12
	2012/13
	2013/14
	2014/15

	Número de estudiantes que participan en programas de movilidad (OUT)
	0
	0
	2
	

	Número de estudiantes que vienen a la UGR a través de programas de movilidad (IN)
	0
	0
	0
	

	Número de Universidades de destino de los/las estudiantes del título
	0
	0
	2
	

	Grado de satisfacción de los estudiantes con la oferta de movilidad. Media y DT
	-
	2,95
	3.19
	

	Tasa de participación
	0
	0
	-
	

	Tasa de rendimiento
	
	0
	-
	


· En el caso de incorporar prácticas externas, explicar y valorar su organización y coordinación (criterios y el proceso de asignación del centro de prácticas a los estudiantes, coordinación con los centros de prácticas y los tutores internos y externos,…) 

· Hacer alusión a la normativa desarrollada para ello, a las acciones de mejora puestas en marcha en relación a las prácticas y su contribución real a la mejora del título y a la valoración que de las mismas hacen los implicados (siguiendo la opinión mostrada en las siguientes tablas a través de los cuestionarios de satisfacción):
     Facultad de Ciencias del Trabajo
	SATISFACCIÓN CON LAS PRÁCTICAS EXTERNAS (COLECTIVOS IMPLICADOS) 
	2011-12 Media
y DT
	2012-13 Media
y DT
	2013-14 Media
y DT
	2014-15 Media
y DT

	El trabajo realizado ha cubierto mis expectativas (Estudiantes) 
	-
	-
	4,00(0,91)
	-

	Volvería a realizar prácticas en el mismo Centro (Estudiantes)
	-
	-
	4,31(1,03)
	-

	Valoración de las prácticas realizadas en su conjunto. (Estudiantes)
	-
	-
	-
	-

	Adecuación de la prácticas ofrecidas en la entidad al perfil profesional/técnico del Grado (Tutor/a externo)
	-
	-
	4,33(0,47)
	-



Valores sobre 5
Facultad de Ciencias Sociales de Melilla
	SATISFACCIÓN CON LAS PRÁCTICAS EXTERNAS (COLECTIVOS IMPLICADOS) 
	2011-12 Media

y DT
	2012-13 Media

y DT
	2013-14 Media

y DT
	2014-15 Media

y DT

	El trabajo realizado ha cubierto mis expectativas (Estudiantes) 
	-
	-
	3,80(0,86)
	-

	Volvería a realizar prácticas en el mismo Centro (Estudiantes)
	-
	-
	3,80(1,37)
	-

	Valoración de las prácticas realizadas en su conjunto. (Estudiantes)
	-
	-
	-
	-

	Adecuación de la prácticas ofrecidas en la entidad al perfil profesional/técnico del Grado (Tutor/a externo)
	-
	-
	-
	-


   Facultad de Ciencias del Trabajo
	SATISFACCIÓN CON OFERTA DE PRÁCTICAS EXTERNAS  (COLECTIVOS IMPLICADOS)
	2011-12 
Media y DT
	2012-13 Media y DT
	2013-14 Media y DT
	2014-15 Media y DT

	La oferta de Prácticas Externas (Estudiantes)  
	-
	2,35(1,20)
	2,45(1,30)
	2,34(1,25)

	La oferta de Prácticas Externas (Profesorado) 
	-
	2,86(1,48)
	3,06(2,07)
	3,08(1,76)


Valores sobre 5


    Facultad de Ciencias Sociales de Melilla
	SATISFACCIÓN CON OFERTA DE PRÁCTICAS EXTERNAS  (COLECTIVOS IMPLICADOS)
	2011-12 Media y DT
	2012-13 Media y DT
	2013-14 Media y DT
	2014-15 Media y DT

	La oferta de Prácticas Externas (Estudiantes)  
	-
	2,78(1,32)
	2,04(1,27)
	2,08(1,26)

	La oferta de Prácticas Externas (Profesorado) 
	
	
	-
	-


III.3. Síntesis operativa y valoraciones fundamentales extraídas de los autoinformes de seguimiento, destacando cambios y su contribución a la mejora. (No reiterar innecesariamente aspectos problemáticos graves que fueron surgiendo al comienzo de la implantación del título y que han sido corregidos adecuadamente en las sucesivas ediciones y fases del título).

· Hacer una valoración global de la organización y desarrollo del programa formativo. Destacar la adecuación del título y su estructura curricular a los avances de la disciplina y a las competencias a desarrollar en los estudiantes. Indicar los cambios introducidos.

· Justificar la presencia de prácticas externas en el título (si procede), la idoneidad de los centros de prácticas, la dificultad que implica, su desarrollo, …
Fortalezas y logros 

· Señalar, de manera sintética y desde una perspectiva global,  las fortalezas y logros alcanzados por el título respecto a los distintos aspectos tratados en todo este apartado desde su implantación hasta la actualidad.
Debilidades y decisiones de mejora adoptadas

· Señalar, de manera sintética y desde una perspectiva global, las debilidades identificadas (relacionadas con estos aspectos) a lo largo de los cursos anteriores y las  acciones de mejora puestas en marcha para su subsanación.

· Señalar las nuevas debilidades identificadas en la elaboración de este informe, referidas al curso 2014-15 y las acciones de mejora propuestas para su subsanación. 

· POFESOTOS FUERTES Y DÉBILESESORADO. PUNTOS FUERTES Y DÉBILES

IV. PROFESORADO 
Criterio 4: El profesorado previsto para el desarrollo de la docencia en el plan de estudios es suficiente y adecuado en su cualificación para asegurar la adquisición de las competencias por parte de los estudiantes.

IV.1. Valoración de los cambios adoptados sobre la plantilla docente respecto a los datos de la Memoria de Verificación y si esos cambios han contribuido a la mejora del perfil del profesorado que imparte docencia en el título. Atención de las recomendaciones y sugerencias sobre la plantilla docente realizadas en los Informes de Verificación, Modificación y Seguimiento emitidos por la DEVA. 
· Indicar los cambios sobre el profesorado que participa en el título y sus motivos. 
· Indicar si se han respondido a las recomendaciones que sobre el profesorado ha realizado la DEVA y si estas respuestas han supuesto cambios en la plantilla inicial.

· Describir el perfil docente e investigador de la plantilla de profesorado y valorar su idoneidad y suficiencia. Para valorar la capacidad investigadora hacer referencia a los tramos de investigación y a los grupos de investigación donde queda adscrita la actividad investigadora del profesorado.  Realizar este análisis a partir de la información que se aporta en las siguientes tablas. 
· Completar tablas con los datos del acceso identificado “Seguimiento y Mejora de las titulaciones”
	CATEGORÍA
	2010-11
	2011-12
	2012-13

	CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD
	
	
	

	TITULAR DE UNIVERSIDAD
	
	
	

	AYUDANTE DOCTOR
	
	
	

	CONTRATADO DOCTOR 
	
	
	

	Otros
	
	
	


	Años de experiencia docente
	

	Menos de 5
	

	Entre 5 y 10 años
	

	Entre 10 y 15 años
	

	Más de 15 años
	


	SEXENIO
	2010-11
	2011-12
	2012-13

	0
	
	
	

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	6
	
	
	


· La inexistencia de quejas por parte de los estudiantes sobre el profesorado puede ser un aspecto a destacar aquí. 
· La opinión media que los estudiantes del título tienen de la docencia es otra información de interés en este apartado. Hacer una valoración general de los resultados alcanzados en los distintos cursos para los que hay datos (Nos referimos a las encuestas del CANP). No hay que hacer un análisis detallado ya que éste se hará en el criterio 6 de este Informe. 
IV. 2. Disponibilidad de criterios de selección del profesorado y asignación de estudiantes para los TFG. Perfil del profesorado que supervisa TFG.

· Indicar estos criterios y hacer referencia a la normativa propia en la que se establecen. Insistir en que estos se publican en la web del título.
· Describir el perfil docente e investigador de este profesorado y su adecuación a esta labor.
IV.3. Valoración del perfil del profesorado que supervisa las prácticas externas y sus funciones, en su caso.

· Describir el perfil docente, investigador y profesional de este profesorado, sus funciones y su adecuación a esta labor. Hacer referencia  a la normativa propia en la que se articulan estas funciones u otros aspectos de las prácticas externas e insistir en que ésta está disponible en la web del título. 

IV.4. Criterios de coordinación docente del programa formativo para las distintas materias y asignaturas.

· Indicar y valorar las acciones de coordinación docente (reuniones periódicas, creación de un blog, foros virtuales,…) desarrolladas desde la implantación del título y su contribución a la calidad del mismo. 
· Indicar las acciones de mejora puestas en marcha en relación a coordinación docente y su contribución real a la mejora del título.
IV.5. Acciones llevadas a cabo en relación a la mejora de la calidad docente del profesorado. 

Un elemento muy relacionado con la calidad docente del profesorado es su interés por la mejora de su docencia, lo que queda reflejado en su participación en la oferta formativa que  la UGR realiza anualmente, en su participación en las convocatorias de proyectos de innovación docente que la UGR gestiona y en los planes de acción tutorial puestos en marcha. 
En la selección de solicitudes de propuestas de acciones formativas de las convocatorias de apoyo a la formación del profesorado principiante y mejora de la docencia se tiene en cuenta la relación de las mismas con las propuestas de mejora incluidas en la evaluación del título.
· Valoración de las actividades de formación docente y proyectos de innovación en los que ha participado el profesorado del título  y cualquier otro tipo de acción. Desde la Unidad de Calidad se aportará esta información.
Fortalezas y logros

· Señalar, de manera sintética y desde una perspectiva global, las fortalezas y logros alcanzados por el título respecto a los distintos aspectos tratados en todo este apartado desde su implantación hasta la actualidad.
Debilidades y decisiones de mejora adoptadas

· Señalar, de manera sintética y desde una perspectiva global,  las debilidades identificadas (relacionadas con estos aspectos) a lo largo de los cursos anteriores y las  acciones de mejora puestas en marcha para su subsanación.

· Señalar las nuevas debilidades identificadas en la elaboración de este informe, referidas al curso 2014-15 y las acciones de mejora propuestas para su subsanación. 

V. INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS
Criterio 5: Las infraestructuras, recursos y servicios para el normal funcionamiento del título son los adecuados para las características del título, así como los servicios de orientación e información.

V.1. Valoración de la adecuación de la infraestructura y los recursos disponibles a las características del título. Valoración de las mejoras y cambios en la infraestructura, servicios y recursos.
· Valorar si el título cuenta con los recursos materiales y servicios que se indicaron en su Memoria de Verificación y si se han producido mejoras en ellos. Valorar en qué medida estos se adecuan a la planificación de las actividades formativas, al número de estudiantes por curso/grupo y al tipo de enseñanza a impartir. 
· Explicar si ha habido alguna queja relacionada con la infraestructura, recursos y servicios.  
Entre los servicios de apoyo al estudiantado del grado de la UGR se incluyen los siguientes: Biblioteca Universitaria, Centro de Servicios de Informática y Redes de Comunicaciones, Servicio de Asistencia Estudiantil, Servicio de Becas, Servicio de Alumnos, Centro de Promoción, Empleo y Prácticas, Oficina de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, Servicio de Asuntos Generales, Comedores Universitarios, Centro de Actividades Deportivas, Servicio de Extensión Universitaria, Residencias Universitarias, Unidad Funcional Departamentos y Unidad Funcional Laboratorios. La ordenación de estos servicios corresponde a la Gerencia de la UGR en el marco de los Estatutos UGR. Todos estos servicios se encuentran certificados en la Norma ISO 9001 y disponen de una Carta de Servicios publicada en BOJA.

V.2. Valoración de la adecuación del personal de administración y servicio y del personal de apoyo, en su caso. 
· Describir y valorar
V.3. Adecuación de los servicios de orientación académica y profesional disponibles a las características del título.

La UGR planifica el proceso de orientación al estudiantado desde una perspectiva global y asumida por todos los órganos que interaccionan con el estudiantado de una forma descentralizada, tal y como establecen los apartados 4.1 y 4.3 de la Memoria de Verificación.

Es necesario distinguir entre dos ámbitos:
1. Orientación a nivel de UGR:

− La mayoría de las actuaciones recaen en el Vicerrectorado de Estudiantes a través de sus diferentes estructuras. Se utilizan canales de comunicación institucionales (Páginas Web, Guías, Folletos, Carteles, Puntos de Información o Consulta presencial, Puntos de Información o Consulta telefónica, Jornadas de Recepción de Estudiantes, Redes Sociales, Centro de Información Estudiantil, Programa de Competencias Transversales).

− El Vicerrectorado de Internacionalización canaliza las actividades de orientación a estudiantes de movilidad (Página Web, Guías, Folletos, Jornadas de Acogida, Programa Mentor,…)

− Publicación de Guías de orientación a estudiantes
2. Orientación a nivel de centro académico:

− A través de las tutorías y según lo marcado en las Guías Docentes.

− A través del Portal Web: http://grados.ugr.es, en la Web de la titulación: http://grados.ugr.es/ (indicarurl)
− Indicar otras específicas del centro o titulación si procede: Organización de sesiones informativas, ….

· Valorar la eficacia y utilidad de las acciones de orientación académica y profesional puestas en marcha por la UGR, el Vicerrectorado de Estudiantes a través de sus diferentes estructuras (Páginas Web, Guías, Folletos, Carteles, Puntos de Información o Consulta presencial, Puntos de Información o Consulta telefónica, Jornadas de Recepción de Estudiantes, Redes Sociales, Centro de Información Estudiantil, Programa de Competencias Transversales, Guías de orientación a estudiantes con discapacidad. http://ve.ugr.es/pages/sae/atencion_social… ) y el Vicerrectorado de Internacionalización canalizando las actividades de orientación a estudiantes de movilidad (Página Web, Guías, Folletos, Jornadas de Acogida, Programa Mentor,…). ¿Os parecería bien hacer aquí un texto tipo, puesto que los servicios que se mencionan anteriormente son comunes para todos los títulos, y proponer que los coordinadores añadan las acciones que se desarrollen específicamente para sus grados, como se hace en el punto siguiente?
· Valorar las acciones puestas en marcha por el título para garantizar la orientación académica y profesional del estudiante y responder a lo establecido en la Memoria de Verificación. Indicar en qué medida estas acciones responden a las demandas de mejora de los propios estudiantes. 
· Explicar si ha habido alguna queja relacionada con los servicios de orientación y la respuesta dada.
· Valorar la satisfacción de los estudiantes con los servicios de apoyo,  teniendo en cuenta los valores que se indican en la siguiente tabla y que proceden de los cuestionarios de satisfacción aplicados anualmente.
      Facultad de Ciencias del Trabajo
	SATISFACCIÓN SERVICIOS DE ORIENTACIÓN (ESTUDIANTES)
	2011-12 Media y DT
	2012-13 Media y DT
	2013-14 Media y DT
	2014-15 Media y DT

	Asesoramiento y orientación académica/profesional/de investigación recibidos durante el desarrollo de la carrera  (Estudiantes)
	-
	2,69(1,05)
	2,63(0,98)
	2,72(1,06)



Valores sobre 5
       Facultad de Ciencias Sociales de Melilla
	SATISFACCIÓN SERVICIOS DE ORIENTACIÓN (ESTUDIANTES)
	2011-12 Media y DT
	2012-13 Media y DT
	2013-14 Media y DT
	2014-15 Media y DT

	Asesoramiento y orientación académica/profesional/de investigación recibidos durante el desarrollo de la carrera  (Estudiantes)
	-
	2,94(1,36)
	2,72(1,02)
	2,07(1,22)


Fortalezas y logros

· Señalar, de manera sintética y desde una perspectiva global, las fortalezas y logros alcanzados por el título respecto a los distintos aspectos tratados en todo este apartado desde su implantación hasta la actualidad. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas
· Señalar, de manera sintética y desde una perspectiva global,  las debilidades identificadas (relacionadas con estos aspectos) a lo largo de los cursos anteriores y las  acciones de mejora puestas en marcha para su subsanación.

· Señalar las nuevas debilidades identificadas en la elaboración de este informe, referidas al curso 2014-15 y las acciones de mejora propuestas para su subsanación. 

VI. RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Criterio 6: Las actividades de formación y de evaluación son coherentes con el perfil de formación de la titulación y las competencias del título. 

VI.1. Valoración de en qué medida las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación están orientados a la consecución de las competencias y objetivos de la titulación: grado de consecución de las competencias enunciadas en el título.
A continuación se aporta un texto que puede servir de ejemplo de respuesta a este apartado. Se debe completar/modificar según el desarrollo propio del título.

Las competencias básicas y específicas (definidas en términos de resultados de aprendizaje) a adquirir por los estudiantes en cada una de las materias que integran el Plan de Estudios, las actividades formativas diseñadas para su desarrollo y adquisición y sus sistemas de evaluación se indican en las Guías Docentes de las distintas asignaturas que están publicadas en la página web del título: Indicar url 
A lo largo de las distintas fases de este programa formativo se ha asegurado la idoneidad y suficiencia de las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación para asegurar la adquisición de las competencias definidas en cada materia. A continuación se explican las acciones desarrolladas en cada una de estas fases:

1. FASE DE DISEÑO del plan de estudios. Las competencias a adquirir se definieron tomando como referente el contexto profesional, los avances disciplinares y las competencias establecidas desde el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). Las actividades formativas propuestas combinan el método docente con la modalidad organizativa más idónea para su consecución. Los sistemas de evaluación se definieron a partir del carácter de las competencias y de las actividades propuestas. En la Memoria de Verificación se aporta esta información (ratificar, modificar, contextualizar)  
2. FASE DE DESARROLLO del plan de estudios. Durante la implantación y desarrollo del título, la Comisión Académica y la de Calidad han realizado un seguimiento continuo del desarrollo de la enseñanza y de la coordinación docente, como se indica en los autoinformes de seguimiento. Las reuniones mantenidas, las sugerencias, los resultados académicos y el desarrollo del procedimiento de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza, contemplado en el SGIC del título, han sido las herramientas básicas para este seguimiento y definición de debilidades respecto a la enseñanza, el aprendizaje y la coordinación docente. Indicar si se ha puesto en marcha acciones específicas relacionadas con estos aspectos y valorar su aportación.
3. FASE DE EVALUACIÓN del plan de estudios.  Los resultados de aprendizaje han constituido objetos de evaluación y mejora en el proceso de seguimiento interno y externo del título. (ratificar, modificar, contextualizar)
Una herramienta básica en el desarrollo de las enseñanzas es la Guía Docente. Desde la Universidad se ha proporcionado un modelo de guía con los contenidos mínimos que este documento debe recoger (http://vicengp.ugr.es/pages/Recursos/modeloguiadocente). Explicar, valorar el proceso de diseño y seguimiento de las guías docentes y si éstas han sido objeto de acciones de mejora.
Indicar y valorar en qué medida los sistemas de evaluación permiten valorar el nivel de adquisición real, por parte de los estudiantes, de las competencias comprometidas en cada materia. Hacer especial énfasis en el TFG,  como materia síntesis en la que los estudiantes deben demostrar la adquisición de las competencias del título; indicar y valorar los avances respecto a la planificación y gestión de estos, los criterios de evaluación y los instrumentos de evaluación (rúbricas, exámenes,…),… 
En línea con los estudios de egresados que se vienen desarrollando para los títulos de máster (http://marketing.ugr.es/master/docs/informe14.pdf), se tiene previsto proporcionar entre otras, información sobre la percepción de los egresados en relación con las habilidades y competencias adquiridas durante sus estudios, ya sea relacionadas con la comunicación oral, escrita o de informática o capacidades para la resolución de problemas, trabajar en equipo, de análisis y síntesis, etc. 
Valorar las calificaciones alcanzadas por los estudiantes que han cursado el grado durante los sucesivos cursos académicos, considerando la totalidad de las asignaturas, tal y como se muestra en la siguiente tabla. Estas calificaciones hacen referencia al nivel de adquisición de las competencias establecidas en el título. 
	Calificaciones globales por curso académico 

	Curso
	Suspenso
	Aprobado
	Notable
	Sobresaliente
	Matrícula de Honor
	No presentado

	2010/2011
	
	
	
	
	
	

	2011/2012
	
	
	
	
	
	

	2012/2013
	
	
	
	
	
	

	2013/2014
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	


Realizar la misma valoración pero centrada exclusivamente en los TFG
	Calificaciones globales por curso académico (sólo TFG)

	Curso
	Suspenso
	Aprobado
	Notable
	Sobresaliente
	Matrícula de Honor
	No presentado

	2013-14
	
	
	
	
	
	

	2014-15
	
	
	
	
	
	


Valorar la opinión mostrada por los estudiantes y profesorado sobre distintos aspectos relacionados con las metodologías docentes teniendo en cuenta los valores que se indican en la siguiente tabla y que proceden de los cuestionarios de satisfacción aplicados anualmente.
Facultad de Ciencias del Trabajo
	SATISFACCIÓN CON LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS (COLECTIVOS IMPLICADOS)
	2011-12

Indicar Media y DT
	2012-13 Indicar 
Media y DT
	2013-14 Indicar 
Media y DT
	2014-15 Indicar 
Media y DT

	Planificación y desarrollo de la enseñanza (Estudiantes)  
	-
	3,09(0,23)
	2,95(0,20)
	3,05(0,15)

	Resultados obtenidos (Estudiantes)  
	-
	3,15(0,90)
	3,17(1,02)
	3,22(0,95)

	Planificación y desarrollo de la enseñanza (Profesorado)  
	-
	3,50(0,82)
	3,71 (0,77)
	3,48 (0,94)

	Resultados obtenidos (Profesorado)  
	-
	3,37(1,31)
	3,78 (0,63)
	3,23 (1,21)



Valores sobre 5
Facultad de Ciencias Sociales de Melilla
	SATISFACCIÓN CON LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS (COLECTIVOS IMPLICADOS)
	2011-12

Indicar Media y DT
	2012-13 Indicar 

Media y DT
	2013-14 Indicar 

Media y DT
	2014-15 Indicar 

Media y DT

	Planificación y desarrollo de la enseñanza (Estudiantes)  
	-
	3,24(0,28)
	3,15(0,43)
	2,33(0,30)

	Resultados obtenidos (Estudiantes)  
	-
	3,40(0,88)
	3,40(0,91)
	2,60(0,83)

	Planificación y desarrollo de la enseñanza (Profesorado)  
	3,93(0,42)
	-
	-
	-

	Resultados obtenidos (Profesorado)  
	3,80(0,98)
	-
	-
	-


Fortalezas y logros

· Señalar, de manera sintética y desde una perspectiva global, las fortalezas y logros alcanzados por el título respecto a los distintos aspectos tratados en todo este apartado desde su implantación hasta la actualidad. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas

· Señalar, de manera sintética y desde una perspectiva global, las debilidades identificadas (relacionadas con estos aspectos) a lo largo de los cursos anteriores y las  acciones de mejora puestas en marcha para su subsanación.

· Señalar las nuevas debilidades identificadas en la elaboración de este informe, referidas al curso 2014-15 y las acciones de mejora propuestas para su subsanación. 

VII. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO DEL PROGRAMA FORMATIVO
Criterio 7: Los indicadores de satisfacción y de rendimiento, así como la información sobre la  inserción laboral aportan información útil para la toma de decisiones y mejoras del programa formativo.
VII.1. Indicadores de satisfacción. 

VII.1.1. Valoración de la satisfacción con el Programa Formativo (estudiantes, profesores, PAS-gestores del título, egresados y empleadores)
· A lo largo de este Autoinforme ya se aporta información sobre satisfacción, por lo que en este apartado nos limitaremos a comentar la satisfacción general mostrada con el Programa Formativo por el PAS, estudiantes y profesorado. Hacer una valoración a partir de las hechas a lo largo de los distintos autoinformes e incorporando los datos del curso 2014-15 (tomar como referente los datos mostrados en la tabla). Explicar cómo ha sido la aplicación de los cuestionarios (presencial u online), el grado de participación y los resultados. Comentar si se han puesto en marcha acciones para mejorar la participación de los estudiantes, PAS, profesorado y tutores externos en las encuestas de satisfacción.
· Aunque no se muestre en esta tabla y sí en tablas anteriores, hacer una valoración de los aspectos mejor y peor valorados,  en qué medida esos aspectos han sido objeto de acciones de mejora y si ha habido o no una mejora real.
· Aportar otros datos o indicadores de satisfacción que se tengan.
     Facultad de Ciencias del Trabajo
	SATISFACCIÓN CON EL PROGRAMA FORMATIVO (COLECTIVOS IMPLICADOS)
	2011/12

Media y DT
	2012/13 Media y DT
	2013/14 Media y DT
	2014/15 Media y DT

	Grado de cumplimiento de las expectativas sobre la Titulación (Estudiantes) 
	-
	3,13(1,09)
	3,08(0,97)
	3,24(1,03)

	Satisfacción general (Estudiantes) 
	-
	3,28(0,89)
	3,22(0,88)
	3,38(0,76)

	Satisfacción general (profesorado) 
	-
	3,54/5
	4.28/5
	

	Satisfacción general (PAS)  
	-
	-
	4.25/5
	


Valores sobre 5
    Facultad de Ciencias Sociales de Melilla
	SATISFACCIÓN CON EL PROGRAMA FORMATIVO (COLECTIVOS IMPLICADOS)
	2011/12

Media y DT
	2012/13 Media y DT
	2013/14 Media y DT
	2014/15 Media y DT

	Grado de cumplimiento de las expectativas sobre la Titulación (Estudiantes) 
	
	3,10(1,17)
	3,52(1,08)
	2,53(0,99)

	Satisfacción general (Estudiantes) 
	
	3,56(1,32)
	3,44(1,16)
	2,64(1,19)

	Satisfacción general (profesorado) 
	
	
	
	

	Satisfacción general (PAS)  
	-
	-
	
	


VII.1.2. Opinión de los estudiantes sobre la actuación docente del profesorado

La evaluación, en opinión del alumnado, de la actuación docente del profesorado con docencia en este grado se ha implementado según el proceso establecido en el SGIC del título. El Centro Andaluz de Prospectiva ha sido el centro externo encargado del trabajo de campo (aplicación de las encuestas y análisis de la información). El cuestionario utilizado ha sido el aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión del 27 de Noviembre de 2008 (http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/evActividadDocenteEncuestas). 

· Valorar la opinión de los estudiantes sobre la actuación docente del profesorado de la titulación mostrada en las tablas siguientes (según cuestionario aprobado en sesión del Consejo de Gobierno en 27/11/08) Hacer una valoración de los aspectos mejor y peor valorados, en qué medida esos aspectos han sido objeto de acciones de mejora y si ha habido o no, una mejora real.
- Puntuación media global alcanzada en las encuestas de opinión de los estudiantes sobre 

la actuación docente del profesorado de la titulación (Cuestionario aprobado en sesión del 

Consejo de Gobierno en 27/11/08) 

	Curso 2013-14

	Título
	Centro
	UGR

	M
	DT
	M
	DT
	M
	DT

	3.76
	1.18
	3.76
	1.18
	3,83
	1,12


	Curso 2012-13
	Curso 2011-12
	Curso 2010-11

	Título
	Centro
	UGR
	Título
	Centro
	UGR
	Título
	Centro
	UGR

	M
	DT
	M
	DT
	M
	DT
	M
	DT
	M
	DT
	M
	DT
	M
	DT
	M
	DT
	M
	DT

	3,69
	1,19
	3,69
	1,19
	3,80
	1,12
	3,70
	1,15
	3,74
	1,17
	3,82
	1,12
	3,66
	1,20
	3,73
	1,14
	3,81
	1,12


Valores sobre 5

-

-Opinión de los estudiantes sobre la actuación docente del profesorado del título, por dimensiones

	
	Titulación

	
	Curso 2013-14
	Curso 2012-13
	Curso 2011-12
	Curso 2010-11

	
	Media
	Desv.
	Media 
	Desv.
	Media
	Desv.
	Media
	Desv.

	Dimensión I 
	3,77
	1,15
	3,70
	1,18
	3.62
	1.19
	3,70
	1,14

	Dimensión II
	3,72
	1,22
	3,64
	1,23
	3.61
	1.23
	3,65
	1,18

	Dimensión III
	3,71
	1,16
	3,63
	1,18
	3.57
	1.17
	3,64
	1,12

	Dimensión IV
	3,77
	1,25
	3,71
	1,27
	3.66
	1.26
	3,67
	1,24


	
	Universidad

	
	Curso 2013-14
	Curso 2012-13
	Curso 2011-12
	Curso 2010-11

	
	Media
	Desv.
	Media 
	Desv.
	Media
	Desv.
	Media
	Desv.

	Dimensión I 
	3,86
	1,11
	3,81
	1,12
	3,79
	1,13
	3,75
	1,15

	Dimensión II
	3,80
	1,18
	3,75
	1,18
	3,74
	1,19
	3,71
	1,20

	Dimensión III
	3,82
	1,10
	3,77
	1,10
	3,77
	1,10
	3,72
	1,11

	Dimensión IV
	3,87
	1,21
	3,84
	1,22
	3,83
	1,22
	3,80
	1,23


Valores sobre 5

Dimensión I: Planificación de la Docencia y cumplimiento del Plan docente 

Dimensión II: Competencias Docentes 

Dimensión III: Evaluación de los aprendizajes 

Dimensión IV: Ambiente de clase y relación profesor/a con estudiantes

VII.2. Indicadores de rendimiento
Valorar los resultados académicos que se muestran en la tabla siguiente. Tener en cuenta las valoraciones realizadas en los autoinformes anuales y valorar el progreso, la trayectoria de estos valores, las acciones de mejora puestas en marcha relacionadas con los resultados y su aportación. Comparar con los datos de la Rama y  la UGR. 
	Resultados académicos
	2010/11
	2011/12
	2012/13
	2013/14
	Valor Estimado

	Titulación 
	Tasa de graduación
	-
	 
	 
	 
	 

	Media Rama
	
	 
	 
	 
	 
	 

	Media UGR
	
	 
	72,11%
	 
	 
	76,51%

	Titulación 
	Tasa de abandono
	-
	 
	 
	 
	 

	Media Rama
	
	 
	 
	 
	 
	 

	Media UGR
	
	 
	18,15%
	 
	 
	18,15%

	Titulación 
	Tasa de eficiencia
	 
	 
	 
	 
	 

	Media Rama
	
	 
	 
	 
	 
	 

	Media UGR
	
	98,36%
	93,46%
	 
	 
	80,11%

	Titulación 
	Tasa de resultados
	-
	 
	 
	 
	 

	Media Rama
	
	 
	 
	 
	 
	 

	Media UGR
	
	 
	91,49%
	 
	 
	76,14%

	Titulación 
	Tasa de rendimiento
	 
	 
	 
	 
	 

	Media Rama
	
	 
	 
	 
	 
	 

	Media UGR
	
	76,49%
	88,63%
	 
	 
	82,56%

	Madia Rama CCAA (SIIU)
	
	 
	 
	 
	 
	 

	Media Nacional  (SUE)
	
	 
	 
	 
	 
	 

	Titulación 
	Tasa de éxito
	 
	 
	 
	 
	 

	Media Rama
	
	 
	 
	 
	 
	 

	Media UGR
	
	97,91%
	99,70%
	 
	 
	-

	Madia Rama CCAA (SIIU)
	
	 
	 
	 
	 
	-

	Media Nacional  (SUE)
	
	 
	 
	 
	 
	-

	Titulación 
	Duración media de los estudios
	-
	 
	 
	 
	 


VII.3. Indicadores de acceso y matrícula 

· Valorar los datos que se muestran en la tabla siguiente. Tener en cuenta las valoraciones realizadas en los autoinformes anuales y valorar el progreso, la trayectoria de estos valores, las acciones de mejora puestas en marcha relacionadas con los resultados y su aportación. Comparar con los datos de la Rama y  la UGR. 

UGR

	
	2010/11
	2011/12
	2012/13
	2013/14
	2014/15

	
	(1)
	(2)
	(3)
	(1)
	(2)
	(3)
	(1)
	(2)
	(3)
	(1)
	(2)
	(3)
	(1)
	(2)
	(3)

	Título
	435
	667
	1,53
	380
	754
	1,98
	365
	845
	2,32
	365
	1565
	4,29
	365
	1451
	3,98

	Rama
	19855
	5476
	3,63
	22440
	5703
	3,93
	28155
	5696
	4,94
	31400
	5453
	5,76
	28891
	5423
	5,33

	UGR
	47083
	10957
	4,30
	53124
	11225
	4,73
	63012
	11248
	5,60
	68934
	11116
	6,20
	64054
	11083
	5,78


(1) Oferta, (2) Solicitudes, (3) Relación Solicitud-Oferta

MELILLA

	
	2010/11
	2011/12
	2012/13
	2013/14
	2014/15

	
	(1)
	(2)
	(3)
	(1)
	(2)
	(3)
	(1)
	(2)
	(3)
	(1)
	(2)
	(3)
	(1)
	(2)
	(3)

	Título
	
	29
	
	35
	37
	1,06
	50
	49
	0,98
	40
	150
	3,75
	50
	99
	1,98

	Rama
	19855
	5476
	3,63
	22440
	5703
	3,93
	28155
	5696
	4,94
	31400
	5453
	5,76
	28891
	5423
	5,33

	UGR
	47083
	10957
	4,30
	53124
	11225
	4,73
	63012
	11248
	5,60
	68934
	11116
	6,20
	64054
	11083
	5,78


(1) Oferta, (2) Solicitudes, (3) Relación Solicitud-Oferta

	
	2010/11
	2011/12
	2012/13
	2013/14
	2014/15

	Matrículas Nuevo Ingreso del Título
	423
	352
	353
	343
	341


VII.4. Inserción laboral: 

El Centro de Promoción de Empleo y Prácticas desarrolla anualmente un estudio de inserción laboral de los egresados universitarios en los que se lleva a cabo un seguimiento de las diferentes cohortes, transcurridos 1 y 2 años desde su egreso, empleando para ello registros procedentes del cruce y explotación de 3 fuentes de datos distintas: la Universidad de Granada, el Servicio Andaluz de Empleo y la Seguridad Social. 

A 30 de septiembre de cada año se obtienen indicadores referentes a diversas variables: inserción laboral, demanda de empleo, paro registrado, así como de las características del primer contrato laboral. Actualmente se está desarrollando el estudio referente a la primera cohorte de egresados en los títulos de Grado de la Universidad de Granada.
· Valorar a partir de los datos del estudio de egresados 
VII.5. Sostenibilidad. Valoración de la sostenibilidad del título teniendo en cuenta el perfil de formación de la titulación y los recursos disponibles. Se debe realizar una valoración exhaustiva de las tres dimensiones clave del proceso de acreditación: profesorado, infraestructuras y resultados de aprendizaje.

· Valorar
· Fortalezas y logros

· Señalar, de manera sintética y desde una perspectiva global, las fortalezas y logros alcanzados por el título respecto a los distintos aspectos tratados en todo este apartado desde su implantación hasta la actualidad. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas

· Señalar, de manera sintética y desde una perspectiva global, las debilidades identificadas (relacionadas con estos aspectos) a lo largo de los cursos anteriores y las  acciones de mejora puestas en marcha para su subsanación.

· Señalar las nuevas debilidades identificadas en la elaboración de este informe, referidas al curso 2014-15 y las acciones de mejora propuestas para su subsanación. 
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